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SIGC 

CONSTANCIA: A despacho de la señora juez, el expediente virtual del presente 
proceso Ejecutivo, informando que, la apoderada de la parte demandante, en 
cumplimiento al requerimiento realizado por el despacho mediante auto del 10 de 
mayo de 21022, aportó las evidencias de obtención del correo electrónico del 
codemandado JOSÉ DUVÁN MONSALVE RODRÍGUEZ. Sírvase proveer, Manizales, 
Caldas, 2 de junio del 2022. 
 

Secretaría 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
                            Proceso:                     EJECUTIVO  
                            Demandante:           CENTRO INMOBILIARIO DE CALDAS S.A.S. 
                            Demandados:           FEDERMÁN RUÍZ JARAMILLO 
                                                                JOSÉ DUVÁN MONSALVE RODRÍGUEZ 
                                                                GONZALO ARANZAZU 
 Radicado:                  170014003010-2021-00345-00 
  
Vista la constancia que antecede, teniendo en cuenta que en este asunto ya fue 
aportada la evidencia de obtención del correo electrónico del codemandado 
José Duván Monsalve Rodríguez, considera el despacho pertinente que por la 
Secretaría del juzgado, se remitan las diligencias necesarias al CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES CIVIL FAMILIA DE MANIZALES, para tramitar la notificación del 
codemandado JOSÉ DUVÁN MONSALVE RODRÍGUEZ, en la dirección electrónica 
emiliano.collini10@gmail.com conforme a lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 
de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE  
JUEZ 

 
  NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notifica en el Estado Nro. 91 el 3 de junio de 2022 
Secretaría 
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